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EL ALCALDE DE SAN ISIDROT

VISTOi

El Informe No 258-2011-1100-GAT/¡4SI de fecha 01 de
setiembre de 2011 de la Gerenc¡a de Administración Tributaria;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante el documento de v¡sto, se comun¡ca que
don Ja¡me Eu¡og¡o Huerta Peralta - Gerente de Administración Tributar¡a, hará uso del descanso
vacac¡onal del 19 de setiembre de 2011 al 03 de octubre de 2011 (15 días), solicitándose que
en su reemplazo se encargue a doña María Teresa Chump¡taz Ramírez - Sub Gerente de
Control y Recaudación, el mismo que cuenta con Ia aprobación de la Gerencia Munic¡pal;

Que, es necesaric efectuar determinadas acciones de
personal, a f¡n de garantizar la adecuada marcha administrativa de esta entidad;

Que, estando a lo opinado por la Gerenc¡a de Asesoría
Jurídica med¡ante el Informe N. 12 3 9 -2011-0400-GAJ/MSI:

Que, el Alcalde es el representante legal de la
Munic¡pal¡dad, y su máx¡ma autoridad adm¡n¡strativa de acuerdo a lo establecido en el artículo
60 de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de ¡4unicipal¡dades;

Estando a los fundamentos exouestos v en uso de las
atribuciones conferidas en el artículo 20o numeral 6) de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
Munic¡palidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, dEI 19 dE
setiembre de 2011 al 03 de octubre de 2011, las funciones de cerente de Adm¡n¡strac¡ón
Tr¡butaria, a doña María Teresa Chumpitaz Ramírez, mientras dure el descanso fÍsico vacacional
de don Jaime Eulog¡o Huerta Peralta.

ARTÍCULo SEGUNDO.- ENCARGAR el cumolim¡ento de
la oresente Resoluc¡ón a la Gerenc¡a de Recursos Humanos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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